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 COMUNICADO DE PRENSA 
 

Lunes 05 de octubre del 2020 
 

  
La Corporación Ganadera avala la decisión del Poder Ejecutivo de retirar la primera 

propuesta formulada con el Fondo Monetario Internacional, por falta de viabilidad 

jurídica y política, lo cual había sido manifestado por esta Corporación desde el día 

19 de setiembre del 2020. 

  

El Gobierno no podía desconocer el descontento general que dicha propuesta generó 

en toda la ciudadanía y que lamentablemente propició los graves acontecimientos de 

los últimos días. 

  

Esperamos que se inicien cuanto antes las mesas de diálogo con la participación 

de todos los sectores, especialmente con el sector agroindustrial, en donde 

ofrecemos nuestro aporte, para generar ideas que contribuyan a reactivar la 

economía, en donde el pequeño, mediano y gran productor juegan un papel 

fundamental.  Consideramos que deben ser las organizaciones 

legalmente constituidas y con trayectoria las que representen a los diversos sectores 

en esas negociaciones. 

  

Mantenemos nuestra posición inicial en cuanto a la necesidad de reducir 

sustancialmente el gasto público, eliminando o reduciendo pluses salariales, 

pensiones millonarias, convenciones colectivas, regímenes de pensiones 

complementarias con financiamiento estatal, aprobación inmediata de la Ley de 

Empleo Público para todas las instituciones que conforman el aparato estatal, poner 

tope a los salarios de los jerarcas, rescisión o renegociación de 

alquileres,  eliminación de gastos superfluos y fusión de Superintendencias, entre 

otras. 

  

Por otra parte, consideramos que el Ministerio de Hacienda no ha asumido a 

cabalidad su obligación en la recaudación de impuestos, así que es necesario dotar 

a dicho Ministerio de las herramientas requeridas para controlar la evasión, elusión 

fiscal y el contrabando. 
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Apoyamos las acciones que ejecuten las autoridades pertinentes para restablecer el 

orden social, el libre tránsito, el restablecimiento de las vías públicas y la tutela de los 

derechos constitucionales que nos amparan, ya que estas acciones delictivas atentan 

contra nuestra economía y de persistir se pone en riesgo el abastecimiento de 

alimentos a nivel nacional. 

  

Creemos que la sociedad entera está dispuesta a colaborar para sacar a este país 

adelante, ya lo hemos venido haciendo, pero se necesitan propuestas equilibradas 

y no ideas basadas principalmente en aumentar impuestos o en gravar todas las 

transacciones bancarias,  que lo único que harán es terminar de hundir al ciudadano 

que hoy no ve la luz al final del túnel! 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Miguel Mena Cerdas 

PRESIDENTE 
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